
Jefes y Oficiales del grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar 
de Ingenieros de Armamento y Construcción.

Expertos en la materia.
Para tecnología de las ramas del Metal, Madera y Artes 

Gráficas:
Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Licenciados en Químicas.
Ingenieros Técnicos 
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales
Facultativos o Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas 

y Metalúrgicas:
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar 

de Ingenieros de Armamento y Construcción.
Y además, para la rama de Artes Gráficas:
Licenciados en Ciencias de la Información.
Para Tecnología Agraria:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Técnicos Agrícolas.
Ingenieros Técnicos Forestales.
Ingenieros Técnicos Industriales.
Titulados Superiores de Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Navales.
Titulados de la Escuela Universitaria de Náutica.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar. 
Jefes y Oficiales del grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar 

de Ingenieros de Armamento y Constucción.
Para tecnología de las ramas de Electricidad y Electrónica:
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Ciencias Fisico-Quimicas.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Para la Tecnología Química:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Para la Tecnolgía de Delineación:
Ingenieros.
Arquitectos.
Titulados de Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales 
Aparejadores.
Para la Tecnología de Automoción:
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros Aeronáuticos.
Titulados Superiores de Escuelas, de Náutica.
Ingenieros Técnicos Industriales.
Ingenieros Técnicos Navales.
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.
Titulados de Escuelas Universitarias de Náutica.
Peritos Industriales.
Para Tecnología de Moda y Confección:
Ingenieros Industriales (Sección Textil).
Titulados Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (Sección Textil).
Peritos Industriales (Sección Textil).
Para Tecnología de Peluquería y Estética:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Medicina.
Ingenieros Industriales (Sección Química).
Titulados de Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (Sección Químicas).

Para Tecnología Administrativa v Comercial:
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales. 
Licenciados en Derecho.
Licenciados en Informática.
Intendentes mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empre

sariales.
Profesores mercantiles.

9196 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimeinto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», 
con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación, eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de competen
cias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc

trica cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica a 20 KV, de 2.460 metros de longitud, sobre 
apoyos de hormigón armado y vibrado y conductor LA-50 de 
aluminio-acero, denominada «Lama de Payo-Castro de Abajo- 
Torbeo». en el Ayuntamiento de Ribas del Sil, para suministrar 
energía eléctrica ai pueblo de Torbeo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre.

Lugo, 8 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.—541-D.

9197 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Eléctrica Quiroguesa, S. A.» 
con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en ei capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 2634/1960, de 31 de julio, sobre transferencias de competen
cias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc

trica cuyas principales características son las siguientes:

Un centro de transformación de 50 KVA en San Cristóbal, 
un centro de transformación de 50 KVA en Vilamea, un centro 
de transformación de 50 KVA en Campos de Vila, todos ellos 
tipo intemperie, sobre postes de hormigón de 11 metros de altu
ra, 20.000 V, 398/230-133 V más 5 por 100 más 7,5 por 100. para 
mejorar el servicio eléctrico en dichas zonas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Lugo, 8 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.—542-D.


